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PUNTOS DE SUSCRIGIÓN.

Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
^b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
le Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re 
Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
•etra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
sahT1’1118 48 dicha ImPrenta D- Gregorio Ca-

PREGIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , EXCEPTO LOS LUNES.
no so. e)íe3 Y díspusicioni's generales del Gobier- Inmediatamente, que los Sres. Al- 
ci6 de-^igatorias para cada capital de provin- caldos y Secretarios reciban este Bo- 
^esde o 6 que 80 publican oficialmente en ella, y l e t in , dispondrán que se fije - -------  
de ia' cPatro días después para los demás pueblos piaren el sitio de costumb:

de liS?» provincia. (Decreto de 28 de No-iñem* pera__  *031.) mero siguiente.

4e8de%e9uese pu’ a.v'ecunf.T,, . __ r________ . Jo un ejem
plar en el sitio de costumore, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
-- ----------

WtólDIMA ÜEL CONSEJO DE 11NISTR0S.
MM. el Rey y la Reina Regente 

b. Ge) y su Augusta Real Familia con- 
J,néaQ 8in n0V6(ia(i en 8U importante salud. 

' (Gaceta 25 Marzo 1889.)

SECCIÓN PRIMERA.

'UNISTEh io  Dli GRACIA Y JUSTICIA.

BEAL ORDEN.
pFe^010" ^r': de ev^tar 1°8 abusos á que puede
tag8 8186 eU c*ertos ca8OS ia concesión de permii" 

gen^re los registradores de la propiedad;
su \ 1“ ^e*na Regente del Reino, en nombre de
tciv ] USt° HÍJ0 U- Alfonso XI11 (Q* D' G')’ ha 
tPj1 ° ^eu mandar que, además de observarse es- 
I)Q ^atnente las disposiciones vigentes en la materia, 
en 86 dé CUrso á las instancias solicitando permutas 

^’^lquiera de los casos siguientes:
ttint ^uan^0 uno ó los dos Registradores peimu- 

®Xce^®n de la edad de sesenta años.
cate, Guau^° siendo Registradores de distinta 

feoiía haya entre sus respectivas edades más de 
an^ de diferencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu- । chos anos. Madrid 12 de Marzo de 1889.—Canale- 

1 jas y Méndez.—Sr. Director general de los Regis- 
1 tros civil y de la propiedad y del Notariado.

(Gacela 17 Marzo 1889.)

SECCIÓN TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 

de Marzo de 1850, é Instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta Plaza, ha señalado el 
precio de las raciones (pie los pueblos han suminis
trado al Ejército durante el mes actual, en la for
ma siguiente:

Ptas. Cts.

Ración de pan...................... 0‘14
Idem de cebada...................... 0'57
Idem de paja.......................... 0'36
Litro de aceite....................... 0'90
Idem de vino........................ 0*20
Kilogramo de carbón........... 0'08
Idem de leña.......................... 0'03
Idem de carnero.................... 1'58

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono en 
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la forma que dispone la Real orden de 18 de Se
tiembre de 1848.

21aragoza 26 de Marzo de 1889.—El Vicepre- 
siclente, Juan Zabal.—Por acuerdo de la C. P., 
el Secretario, Francisco Bellostas.—El Comisario 
de Guerra, Marcelino Espallargas.

SECCIÓN CUARTA.

OB HMMDA DE LA PROVINCIA DE ZáRAGOZA.
Timb r e d e l  Es t a d o .—OÍTCulaT.

En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia del día 11 
del actual, publicó esta Delegación la orden dictada 
por la Dirección general de Impuestos, con motivo 
de) número considerable de cartas que diariamente 
se depositan en correos con nota de los Sres. Alcal
des, haciendo constar la carencia de timbres de co
municaciones en las expendedurías.

Aun cuando en cumplimiento de dicha orden las 
oficinas de esta Delegación instruyen los oportunos 
expedientes á fin de exigir la responsabilidad al cau
sante de la falta, he creido oportuno, en intereses 
del servicio y para mayor ilustración así de los se
ñores Alcaldes corno de los estanqueros, hoy expen
dedores, llamar la atención de unos y otros sobre el 
asunto, para que la fijen bien los primeros en el pá
rrafo final de dicha orden, con arreglo ai cual, se
rán sometidos á los Tribunales de justicia si se jus
tifica que en los días en que se autorizó la circula
ción de la carta ó pliego con el sello del Municipio 
había surtido en la expendeduría, y á los segundos, 
ó sea los expendedores, en la penalidad que por 
falta de efectos les impone la Real orden de 6 de No
viembre del año último, consistente en multas de 10 
á 25 pesetas -por la primera falta, multa de 50 á 100 
pesetas por la segunda y separación del cargo de 
expendedor en la tercera; penalidad que les será 
exigida por la representación de la Compañía arren
dataria de Tabacos, á propuesta de esta Delegación.

A la vez, y corno complemento al objeto de la 
presente, he acordado:

l.° Prevenir ¿ los Subalternos de Hacienda de 
la provincia, formulen ante la Administración de 
Impuestos de la provincia, pedido extraordinario y 
con la debida anticipación siempre que estuviera 
próxima á agotarse la existencia en su almacén de 
cualquier clase de efectos timbrados, y que compelan 
á los expendedores de sus respectivos partidos para 
que verifiquen la saca en proporción debida, á fin 
de tener siempre existencias en la expendeduría, no 
solo para las exigencias del diario consumo, si es 
que también remanente, por si ocurriera alguna 
eventualidad en el servicio. La menor oposición por 
parte de los expendedores al cumplimiento de la an
terior prevención, así como si se observa que algu
no no verifica sacas de timbres de comunicaciones y 
móviles y papel timbrado de las clases inferiores, 
cuyo consumo es indispensable en todos los pueblos, 
deberán ponerla inmediatamente en conocimiento de 
la referida Administración.

2 .° Los Sres. Alcaldes deben ejercer constante 
vigilancia sobre las expendedurías para enterarse si 
están bien surtidas, dundo conocimiento á dicha ofi

cina de cualquier falta que llegue á su noticia, y 
muy especialmente cada vez que »e les presente un 
pliego ó carta para autorizar con su sello por n0 
haber timbres en aquéllas; en este caso acompaña
rán á su oficio acta en la que se acredite que visita
do el estanco no existen timbres de la clase necesa- 
ria;y ,

3 .° Los expendedores, á su vez, si ocurriese el 
caso de que al presentarse á verificar la saca en la 
Subalterna de Hacienda ó almacén de la Compañía 
al que estuviesen asignados, no se les sirvieran sus 
pedidos por carencia de efectos, lo participarán en 
el acto al Sr. Representante de la Compañía arren
dataria de Tabacos, para que éste lo haga á la Dele
gación de mi cargo, á los fines que haya lugar. ,

Con la observancia de las anteriores prevencio
nes, espera esta Delegación que se corregirán en 
breve las faltas de surtido, que á la vez que causan 
á los particulares graves molestias, resultan en me
noscabo del Tesoro y del buen nombre de la Ad
ministración.

Encargo, por último, á los Administradores Su
balternos de Hacienda y á los Alcaldes, procuren 
que de esta circular se enteren los expendedores de 
efectos timbrados.

Zaragoza 22 de Marzo de 1889.—El Delegado de 
Hacienda, Juan Dessy.

------- -------------

IMERVfflGM JE HICIEMA DE LA DE ZARAGOZA.
Cl a s e s pa s iv a s .—Circular.

Conforme á lo prevenido en el capítulo 3.°, ar
tículos 12 y siguientes de la Instrucción de Clases 
pasivas vigente, la revista anual de los individuos 
de dicha clase que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Delegación, tendrá 
lugar durante el próximo mes de Abril, en los días 
y forma siguientes, de diez á una de la mañana.

DÍAS.

1.
2.

3, 4. 5 y 6.
8, 9, 10, 11 v 12.

13, 15, 16, 17 y 20.
22, 23, 24 y 25.
26, 27,29 y 30.

CLASES.

Remuneratorias y exclaustrados.
Jubilados y cesantes.

Monte-Pío civil.
Monte-Pío militar.

Retirados de Guerra y Marina.
Pensionados por cruces.

Todas las clases y los que cobran 
por otras provincias.

La revista será personal y todos deberán presen
tarse en esta oficina provistos de los documentos si' 
guientes:

1 ." El que acredite la declaración del derecho 
pasivo.

2 .° La cédula personal.
Y 3.° Certificado del Juzgado municipal que 

justifique el punto de su residencia, y respecto á l»5 
pensionistas de los diferentes Montes-Píos, y remú- ‘ 
neratorias que se acredite además su estado.

Al pié de estas certificaciones firmarán los inte
resados ante mi presencia, declarando bajo su res
ponsabilidad si perciben ó no alguna asignación, 
sueldo ó retribución de fondos del Estado, provin'. j 
cíales o municipales, y los religiosos exclaustrados 
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81 poseen bienes propios, en qué punto y hasta qué 
va¡or, presentando además certificación expedida 
P°r los Párrocos respectivos, visada por el Sr. Ad- 
/‘‘“^trador diocesano, que acredite la residencia y 
® herición del interesado á Parroquia ó Iglesia de- 
^"nmada, y que no disfrutan rentas eclesiásticas 

Hllo con arreglo á la ley extinga, suspenda ó reduz
Ca la pensión.

Los residentes en esta capital que por estar en
. H*10s no pudieran presentarse al acto de revista, 
tiH. •aV^S0 & esta Intei,vención, acompañando cer- 
(lou'T'p11 ^acu^ta^va q116 expresará las senas de su 

ra^^m’stuo darán aviso á esta oficina las Superio-
de los Monasterios de religiosas en que haya al

na pensionista, con el fin de que pueda pasarse 
^-•^ficar la revista en la forma que permita el re- 

h an3eiJto del respectivo instituto religioso.
_ '°s residentes en los pueblos de esta provincia la 

j '‘?arán en la misma forma ante los Alcaldes de los 
‘?l.I10s ó ante los Interventores en los que haya Ad- 

alJll^racl°n(-s subalternas de Hacienda, los cuales 
hesOriZi!r^n Ia8 revlstas 5 remitirán las certificacio- 
ba? a‘ ^r* delegado en los 10 últimos días de A bril, 
lies SU m^s estrecLa responsabilidad, con relacio- 
d^bor duplicado, expresando en éstas el nombre 
HiieT ln^eresadó8 se hayan presentado, su do- 
por 10- *ecLa de la"orden de concesión, autoridad 
6Xb^rl?n eat^ expedida, clase, número y punto de 
quy de la cédula personal, asi como la fecha 
rei¡ e8^ exPedida y las observaciones que conside-

‘ ^venientes.
lOs ^dan exceptuados de la presentación personal 
side f18, ex-Ministros, Consejeros de Estado, Pre- 
los 68 Magistrados de los Tribunales Supremos, 

T^.^^van sido ó se hallen investidas del carác- 
lOg i* Cenadores del Reino y Diputados á Cortes, 
crtlc,e^e8 de Administración, Caballeros Grandes

Coroneles, Jefes y Oficiales retirados conde
Sa» RS COn Ia PLica de la Real y Militar orden de 
Srado * “^"^üd0 ^os ílue disfruten honores ó 

08 de alguna de las categorías expresadas.
de ofv08 señores podrán pasar la revista por medio 
sell0‘uPt^scrito Armado de su puño en papel del 
disfn t ’ 611 que exPresaran el haber pasivo que 
las RP^an, Ia fecha de la declaración del derecho y 
decl» na^ ^0 6u domicilio; consignando además la 
¿stad301011 d.e no percibir otro haber de fondos del

0, Provinciales ó municipales.
S’Una s6 ^hnitirán de mano de los apoderados nin- 
Hos j pación de revista más que los de aque- 
vincia3*C*U0S que citcontráodose fuera de la pro- 
bei.ea (Iue tienen consignado el pago de sus ha- 
vhicib a hasen ante los Interventores de otras pro- 
ConstS3 Administraciones subalternas, haciendo 
rev^l*' , 8 ‘le estas últimas en las certificaciones de 
los O]'1’ j108 misinos extremos que se previenen para 
vinci'/ 10 Verihqucn en los pueblos de esta pro- 

dico of^.\ f6 ^ace público por medio de este perió- 
hara que llegue á conocimiento de los

^icar^L?8 15 de Marzo de 1889.—El Interventor, 
drao Heredia. (3)

SECCIÓN QUINTA.
MINISTERIO J^E FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Granada la cátedra de Economía po
lítica y Estadística y Elementos de Hacienda pú
blica, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 9 de Septiembre de 1857, 
en el reglamento de 15 de Enero de 1870 y Real 
decreto de 30 de Noviembre de 1883. Pueden tomar 
parte en este concurso los Catedráticos numerarios 
de la Facultad de asignatura análoga con los de 
Instituto de Economía política y Legislación mer
cantil, con tres años de antigüedad en la clase, y los 
supernumerarios y auxiliares de Derecho con la ap
titud que les reconoció el decreto de 6 de Julio de 
1877 y tiempo de servicio y explicación, determina
do por los de 24 de Octubre de 1884 y 23 de Agos
to de 1888. Unos y otros deben poseer los títulos 
académicos y profesionales exigidos por la ley.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general, por conducto del 
Rector ó Director del establecimiento en que sirvan, 
en el plazo improrrogable de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta,.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado re
glamento, este anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 27 de Febrero de 1889.—El Director ge
neral, Emilio Nieto.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valladolid la cátedra de Obstetricia 
y Ginecología, dotada con eí sueldo anual de 3 500 
pesetas, la cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 9 de Septiembre 
de 1857, en el art. 2.° del reglamento de 15 de Ene
ro de 1870 y 3.° del Real decreto de 30 de Noviem
bre de 1883 Pueden tomar parte en este concurso 
los Catedráticos numerarios de Facultad que se ha
llen comprendidos en el mencionado artículo del 
reglamento citado y los auxiliares á que se refiere el 
art. 4.° del Real decreto de 24 de Octubre de 1884 
con las condiciones marcadas en el de 23 de Agosto 
de 1888, siempre que unos y otros se encuentren en 
posesión de los títulos académicos y profesionales 
correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documen
tadas á e.-ta Dirección general por conducto y con 
informe del Director del Instituto en que sirvan, en 
el plazo improrrogable de 30 días, contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos de enseñanza; 
lo cual se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que asi se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.—Madrid 22 de Febrero 
de 1889.—El Director general, Emilio Nieto.
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SECCIÓN SEXTA.
La plaza de Médico titular de esta villa se halla 

vacante por dimisión del que la desempeñaba: su 
dotación consiste en 187 pesetas 50 céntimos por 
Beneficencia, y 1.312 pesetas 50 céntimos que per
cibirá por trimestres vencidos de la Junta de socie
dad de labradores hasta el día 31 de Diciembre de 
corriente año.

Se admiten solicitudes por término de ocho días, 
pasados éstos se proveerá.

Nuévalos 23 de Marzo de 1889.—El Alcalde, 
Constantino Peiro.

El repartimiento municipal general, formado para 
cubrir el déficit del presupuesto de 1888-89, estará 
de manifiesto al público en la Secretaría de Ayun
tamiento por el tiempo de ocho días, para que los 
vecinos y terratenientes forasteros puedan enterarse 
de sus cuotas.

Alcalá de Ebro 22 de Marzo de 1889.—El Alcal
de, Antonio Leza.

Por término de 15 días, á contar desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, se admitirán en la Secre
taría de este Ayuntamiento las alteraciones que ha
yan sufrido en la riqueza rústica, urbana y pecua
ria los contribuyentes de esta villa, previa la pre
sentación de los documentos que las justifiquen.

Ambel 23 de Marzo de 1889.—El Alcalde, Eus
taquio Sanjuán.
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A A A A A A A Confeccionado el repartimiento general municipal 
que autoriza el párrafo 3.° del artículo 136 de la ley 
Municipal para enjugar el déficit del presupuesto 
municipal del corriente ejercicio j>or la baja obteni
da en el cupo de consumos, estará expuesto al pu
blico en el sitio de costumbre de la Casa Consisto
rial por término de ocho días, durante los que, 
tanto los contribuyentes vecinos como los hacenda
dos forasteros, podrán examinarlo y reclamar de 
agravio si se les hubiere inferido.

Malanquilla 22 de Marzo de 1889.—El Alcalde, 
Marcelino Portero.

El presupuesto municipal ordinario de este pue
blo, formado para el año económico de 1889-90, 
hallará expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 15 días, á contar des
de aquel en que aparezca el presente inserto en e 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, durante los cua
les podrá ser examinado por los interesados y pre
sentar las reclamaciones contra el mismo si así lo 
creen conveniente.

Letux 16 de Marzo de 1889.—El Alcalde, Joa
quín Clavería.

La Secretaríá del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante. Los que deseen obtener dicho des
tino, dotado con el sueldo anual de 500 pesetas,
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Presentarán sus solicitudes hasta el día 5 del próxi- 
1110Abril, en que se proveerá.

Santa Cruz de Moncayo 25 de Marzo de 1889 — 
A Alcalde, Nicolás Miranda.

Las cuentas municipales de este pueblo, del pre
supuesto de 1886 á 87, se hallan de manifiesto en 
a ’5eci‘etaña del Ayuntamiento por 15 días, para 

Que Sban examinadas por los interesados y puedan 
01 mular las reclamaciones que estimen procedentes.

urisén 25 de Marzo de 1889.—El Alcalde, Bruno 
Lastillo.

Las hierbas de la huerta de este pueblo se arrien- 
íl V01* u n cuy° disfrute principiará el día 3 
8etMaY° prÓXÍmo’ l)aj° eu a*za Pe~ 
S r(?mate tendrá lugar en subasta única en la 

a Consistorial, á las once de la mañana del día 
' de Abril, ante la Comisión nombrada al efecto, 

J/011 sujeción al pliego de condiciones que obra en 
el^pediente.
p ‘iiafranca de Ebro 23 de Marzo de 1889.—El 

ámente, Pascual Cirasuela.

SECCIÓN SÉPTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
* Lisardo Sánchez Cabo, Juez de primera instan- 

a del distrito de San Pablo de esta ciudad:
tos^?1* e- Presente edicto hago saber: Que eu méri- 
Liy,/ C^ertos autos ejecutivos pendientes en este 
^coS' 0 i)or Ia Escribanía del que refrenda, tengo 
qiIL‘aao Proceder á la venta en pública subasta, 
diei lugar simultáneamente en la Sala an
eja 111H d® este Juzgado, sito calle de la Democra- 
Al)«;jlllln' y en Ia del de Barbastro, el 20 de 
c íq  V Próximo, á las doce de su mañana, por el pre- 

j oe su tasación, de
la ¿'e Loa heredad, denominada «Colonia agríco 
iionj) Jfl*afón», sita en la partida de este último 
dudan0’ hectáreas, 49 áreas, 79 centiáreas; 
Dio y,1 ¡; al Norte con propiedad del ejecutado y yer- 
pro,)^-Adoros de 1). Julián Brocas, al Este con

de D. Agustín Sin y sus hermanos don 
de] p Nicolás n monte del pueblo de Castejón

y6*. 7 &1 Sur y Oeste con camino de Selgua;
de ^erra Llanca destinada al cultivo de ce-

|ll'te de °llvar» extenso viñedo con gran nú- 
para ]fea men4ros y porción de terreno inculto, propio 
he; Pmutación de vides. En su interior contie- 
s’1perf d- de labor, núm. 6, de 770 metros de 
Prupij.yy c°mpnesta de casa-habitación para el 
^‘l'^hph0 C9l°nos» ésta con piso bajo, principal, 
1(18 de lí U terraza descubierta por los cuatro fren ■

y ’* l?I8Q2al un granero con tres lagares en el 
dura^..’0 subterránea hecha á pico sobre roca 
UudQg vanos locales agregados á esta casa desti- 
c°cer pajares, cochera, horno de pan

puc-rta |Jlllar’ conejar y corral cercado con verja 
a de hierro; una casa de campo, llamada to

rre de Valón, de 110 metros superficiales, formada 
de piso bajo, en el que existe una cuadra, pajera y 
bodega abierta, y segundo abuhardillado con cocina 
y dos departamentos más; y un casetón de 86 me
tros superficiales, compuesto de piso bajo, en el que 
hay instalada una noria de hierro, y primero abu
hardillado, que se destina á depósito de frutos; la 
cual noria se alimenta de un estanque de 80 me
tros de superficie y cuatro de profundidad, situado 
en las inmediaciones del indicado edificio, y aquélla 
riega una regular extensión de terreno para el cul
tivo de hortalizas.

Dicha finca se halla situada en paraje llano con 
ligeros declives ó vertientes, y distante unos cinco 
kilómetros de Barbastro y cuatro de la Estación del 
ferrocarril de Castejón del Puente; tiene buenas 
vías de comunicación, su suelo es de buena calidad 
y por la naturaleza yesosa de las capas inferiores 
del mismo que facilita la filtración de aguas conser
vando humedad, mejora su condición de secano: 
esta finca ha sido tasada en 67.500 pesetas.

2 .° Un campo con porción de viña, sito eu la 
misma partida de Galafón, de una hectárea, 50 
áreas de cabida; lindante al Norte con propiedad de 
D. Joaquín Arnal, al Este con otra, de D. Agustín 
Sin, al Sur con la de D. Vicente Cerá y al Oeste 
con la de la viuda de D. Matías Gil: este campo ha 
sido tasado en 1.800 pesetas.

3 .° Un campo yermo, sito en la partida de La 
Paul, de 78 áreas, 75 centiáreas; lindante al Norte 
y Oeste con propiedad de D.a Cándida Baselga, al 
Este con otra de D. Melchor Mouclús y al Sur con 
la de D. Juan Plana: estimado en 850 pesetas.

La subasta se celebrará bajo las condiciones si
guientes:

1 .a A los efectos del art. 1.496 de la ley de En
juiciamiento civil, se advierte que ios títulos de pro
piedad de las fincas descritas se hallarán de mani
fiesto en la Escribanía del actuario.

2 .a No se admitirán posturas inferiores á cubrir 
las dos terceras partes de la tasación.

3 .a Estas podrán hacerse á calidad de ceder el 
remate á un tercero.

4 .a Para tomar parte en la subasta deberá hacer
se el depósito previo en la mesa del Juzgado ó es
tablecimiento destinado al efecto, de un 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no será admisible ninguna postura.

Dado en Zaragoza á 21 de Marzo de 1889.—Li
sardo Sánchez Cabo.—Por mandado de S. S., Jus
to Emperador.

ADVERTENCIA
Se ruega encarecidamente á los Sres. Alcaldes de los pueblos 

deudores á esta Imprenta, que, aprovechando el viaje que tienen 
que hacer á la capital con motivo del juicio de exenciones del 
servicio militar, liquiden lo que á la misma adeudan por cédulas 
electorales y anuncios publicados en este periódico.
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JUZGADO DE SAN PABLO
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la\J decena de Marzo de 1889

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
1

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

TOTAL
DE

AMBAS CLA-DIAS. _ M o -i o de » < t» a__
3 5 
$

01 3 o
8

0
Í

£
vivos.

Q D 
8

0
F £ 3 d

8
0

OQ

।
muertos. 8E8.

1.... 1 1 2 1 » i 3 » » » » » » 3
2.... 2 5 7 1 » i 8 2 » 2 » » » 2 10
3.... 1 2 3 3 » 3 6 » » » » » » 6
4.... 1 4 5 » » » 5 » » » » » » 5
5.... 3 6 9 » » » 9 » » » » » » » 9
6.... 2 3 5 1 2 3 8 1 i 2 » » » 2 10
7.... 5 2 7 » 2 2 9 » » » » » » 9
8.... 3 3 6 2 2 4 10 » » » » » » 10
9.... 2 1 3 1 1 2 5 » » » » » » » 5

10.... 4 2 6 1 .1 2 8 » » » » » » » 8

24 29 53 JO _ 8 18 71 3 i 4 » » 4 75 __

Zaragoza 13 de Marzo de 1889. —El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 1.a decena 
Marzo de 1889, clasificadas por sexo y estado ciml de los fallecidos.

-■ , .......... ■

DIAS, j

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.V A. TIO IVES . M E 2ME B B. A. @ .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
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3
1
1 
3
1
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6

7
7
2
9
3
5
9
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1 32 1 7 40 19 _ 4 7 _ 30_ 70^

13 de Marzo de 1889.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


